
  DIARIO  OFICIAL  DE  LA  REPUBLICA  DE  CHILE
Cuerpo II - 12   Viernes 18 de Julio de 2014 Nº 40.910

Las estaciones base se conectarán a la red existente, a través de medios propios 
o de terceros debidamente autorizados.

2. Los plazos máximos se indican a continuación.

3. Apruébase el proyecto técnico base de la solicitud presentado por la 
concesionaria, en lo relacionado con los sistemas y equipos de telecomunicaciones 
autorizados en el presente decreto, conforme a las disposiciones técnico legales que 
rigen el servicio de telecomunicaciones concedido. La documentación respectiva 
quedará archivada en la Subsecretaría de Telecomunicaciones.

4. Es obligación de la concesionaria el conocimiento y cumplimiento de las 
disposiciones legales, reglamentarias y técnicas que regulan las telecomunicaciones, 
en lo que le sean aplicables.

Anótese, comuníquese, notifíquese a la interesada y publíquese en el Diario 
Oficial.- Por orden de la Presidenta de la República, Andrés Gómez-Lobo Echenique, 
Ministro de Transportes y Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Enoc 
Araya Castillo, Jefe División Concesiones.

ASIGNA CÓDIGO IDENTIFICADOR DE LA RED DE ORIGEN Y DESTINO 
DE LA LLAMADA (IDO/IDD) EN AMBIENTE DE PORTABILIDAD 

NUMÉRICA PARA LA CONCESIONARIA QUE INDICA

(Resolución)

 Santiago, 8 de julio de 2014.- Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
 Núm. 2.434 exenta.- Vistos:

a) La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones, en adelante la ley;
b) El decreto ley Nº 1.762, de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomunicaciones, 

en adelante la Subsecretaría;
c) La ley Nº 20.471, de 2010, que Crea Organismo Implementador para la 

Portabilidad Numérica;
d) El decreto supremo Nº 747, de 1999, del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, que aprobó el Plan Técnico Fundamental de Numeración 
Telefónica, y sus modificaciones;

e) La resolución exenta Nº 340, de 2010, de la Subsecretaría, que establece 
especificaciones técnicas para la implantación de la Portabilidad del Número 
de Suscriptor y Cliente de Prepago en la Red Pública Telefónica Local, Móvil 
y del mismo Tipo, y de la Portabilidad de Servicio Complementario;

f) Las resoluciones Nº 758, Nº 759, Nº 760, Nº 1.144, Nº 5.081, Nº 7.077, de 
2011, las resoluciones Nº 2.081, Nº 3.416 y Nº 5.976, de 2012, las resoluciones 
Nº 2.187, Nº 3.011, Nº 3.365 y Nº 4.264 de 2013, y las resoluciones Nº 899, 
Nº 1.821 y Nº 1.992, de 2014, de la Subsecretaría, que asignaron códigos 
identificadores de las redes de origen y destino de la llamada (IDO/IDD) en 
ambiente de portabilidad;

g) La resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, 
que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de razón, y;

 Considerando:

a) Que una vez implementada la portabilidad en el país, es necesario introducir 
información de encaminamiento adicional a la que tradicionalmente existió 
para encaminar correctamente cada llamada de los usuarios y suscriptores que 
han portado su número;

b) Que según quedó establecido en la resolución del literal e) de los vistos, 
la Subsecretaría debe asignar a cada operadora los códigos IDO/IDD, que 
identificarán de manera indubitada la red de origen y de destino de cada llamada 
en ambiente de portabilidad;

c) Que debido a que una misma empresa, en algunos casos, posee diversas 
concesiones y para efectos de un uso eficiente de los códigos IDO/IDD, es 
necesario asignar códigos distintos para distintas concesiones;

d) Que es necesario asignar nuevos códigos IDO/IDD, complementando los ya 
asignados, y en uso de mis atribuciones,

 Resuelvo:

Artículo 1º: Asígnese el nuevo código IDO/IDD a la concesionaria que se 
indica en la siguiente tabla:

 RAZÓN SOCIAL CÓDIGO IDO/IDD
 Redvoiss S.A. 360

Artículo 2º: En el evento que las concesionarias dejen de prestar el servicio 
por el cual les fue asignado el código IDO/IDD, la Subsecretaría podrá reasignarlo.

Anótese y publíquese en el Diario Oficial.- Pedro Huichalaf Roa, Subsecretario 
de Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Raúl 
Lazcano Moyano, Jefe División Política Regulatoria y Estudios.

OTORGA CONCESIÓN DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA PARA LA LOCALIDAD DE PUERTO SAAVEDRA

 Santiago, 30 de octubre de 2013.- Con esta fecha se ha decretado lo que sigue:
 Núm. 157.- Vistos:

a) El decreto ley Nº 1.762 de 1977, que creó la Subsecretaría de Telecomunicaciones, 
en adelante la Subsecretaría;

b) La Ley Nº 18.168, General de Telecomunicaciones, en adelante la ley;
c) La resolución Nº 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República, 

que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón;
d) El decreto supremo Nº 126 de 1997, modificado por el decreto supremo Nº 

23 de 2011, ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 
aprobó el Reglamento de Radiodifusión Sonora;

e) El decreto supremo Nº 103 de 2008, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones;

f) La resolución exenta Nº 36 de 1987, de la Subsecretaría, que fijó norma sobre 
requisitos básicos de las estaciones de radiodifusión sonora;

g) La resolución exenta Nº 479 de 1999 y sus modificaciones, de la Subsecretaría, 
que Fijó Norma Técnica para el Servicio de Radiodifusión Sonora;

h) La resolución exenta Nº 5.234, de 30.10.2012, de la Subsecretaría, que aprobó 
las Bases del Concurso Público de Radiodifusión Sonora, correspondiente al 
Tercer Cuatrimestre del 2012.

 Considerando:

a) El llamado a concurso público para el otorgamiento de concesiones de radiodifusión 
sonora efectuado por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial Nº 40.364, de 15.09.2012, rectificado por 
resolución exenta Nº 5.176, de 25.10.2012, publicada en el Diario Oficial el 
30.10.2012;

b) Lo solicitado por la interesada, mediante ingreso Seremitt IX Región Nº 14.678, 
de 12.12.2012, ingreso Subtel Nº 98.547, de 17.12.2012;

c) Lo informado por la Subsecretaría, mediante memorándum Nº 5/C, de 04.02.2013;
d) La resolución exenta Nº 3.047, de 12.08.2013, del Ministerio de Transportes 

y Telecomunicaciones, que asignó la concesión de radiodifusión sonora en 
Frecuencia Modulada, para la localidad de Puerto Saavedra, IX Región, a 
Sociedad Comercial Itrachi Ltda.;

e) Que no se dedujo reclamación en contra de la resolución exenta que asignó la 
concesión; y, en uso de mis atribuciones;


